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Remitente: Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones - notificaciones@mintic.
gov.co

Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

Destinatario: isas.94@hotmail.com - IVAN SAMUEL SARMIENTO MEJIA

Asunto: Radicado # 262086694 - Comunicación Electrónica Acto Administrativo número 01852 de 
2026

Fecha envío: 2026-05-15 17:31

Estado actual: Lectura del mensaje
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bajo control del iniciador o de la
persona que envió el mensaje de datos
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De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente.
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 Asunto: Radicado # 262086694 - Comunicación Electrónica Acto Administrativo número 01852 de 2026

 Cuerpo del mensaje:

Haz  para ir al final del documento PDF y ver el contenido del mensaje.clic aquí

 Adjuntos

Para ver el contenido del mensaje, haz clic en el ícono # que está en el panel lateral de la aplicación Adobe, Foxit o Nitro.
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ResoluciA³n_MinTIC_01852_del_2026.pdf application/pdf 1703fd5cc3dd51891dc668b6aee9bd879dae508775131993544c3487c614c6c3

Comunicacion_Electronica_Acto_Administrati
vo_nAomero_01852_de_2026_262086694.
pdf

application/pdf e269c4606829cc1dff94f83b0f90893577299c6c37ef928eeb7c1e9de526826b

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

El presente servicio cuenta con acreditación de ONAC, bajo el certificado de acreditación 16-ECD-004, lo que garantiza su cumplimiento con los estándares técnicos y 
jurídicos aplicables y respalda la validez y confiabilidad de las notificaciones emitidas. En consecuencia, este documento garantiza la seguridad y autenticidad de la 
información, en cumplimiento con lo dispuesto por la Ley 527 de 1999.



 Vista del Contenido

Bogotá DC 
Señor (a) (es): 

REF: Comunicación por correo electrónico de acto administrativo ( ) No. de

Verificado la dirección de correo electrónico que reposa en módulo comunicaciones del aplicativo PLUS y/o 
expediente se comunica por medios electrónicos el acto administrativo citado en el asunto,Conforme al artículo 67 
de la Ley 1437 de 2011, el funcionario del Grupo Interno de Notificaciones del Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, notificó vía correo electrónico el acto administrativo ( ) número del a la 
dirección de correo .

De conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la comunicación por medios electrónicos se considerará surtida 
a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo.

Para tal efecto, se envía en archivo adjunto, el acto administrativo ( ) No. de " "

Cordialmente, 

ESTE ES UN CORREO DE NOTIFICACIÓN AUTOMATICA, NO RESPONDER

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES

"Servimos con Responsabilidad Social"

Tel. + (571) 344 34 60  01800914014

Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13 Código postal: 111711 - Bogotá D.C. Colombia

 
Declinación de Responsabilidades

Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente 
representan la opinión oficial de MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS 



COMUNICACIONES o de sus autoridades. El receptor deberá verificar posibles virus 
informáticos que tenga el correo o cualquier anexo a él, razón por la cual el MINISTERIO DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, no es responsable de los 
danos causados por cualquier virus transmitido en este correo electrónico. La información 
contenida en este mensaje y en los archivos electrónicos adjuntos es confidencial y reservada, 
conforme a lo previsto en la Constitución y en las políticas del MINISTERIO DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES, y está dirigida 
exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea revelada o divulgada a otras 
personas. El acceso al contenido de esta comunicación por cualquier otra persona diferente al 
destinatario no está autorizado por el MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y 
LAS COMUNICACIONES y está sancionado de acuerdo con las normas legales aplicables. El 
que ilícitamente sustraiga, oculte, extravíe, destruya, intercepte, controle o impida esta 
comunicación, antes de que llegue a su destinatario, estará sujeto a las sanciones penales 
correspondientes. Igualmente, incurrirá en sanciones penales el que, en provecho propio o 
ajeno o con perjuicio de otro, divulgue o emplee la información contenida en esta 
comunicación. En particular, las personas que reciban este mensaje están obligadas a 
asegurar y mantener la confidencialidad de la información contenida en el mismo y en general 
a cumplir con los deberes de custodia, cuidado, manejo y demás previstos en la Ley. Si por 
error recibe este mensaje, le solicitamos enviarlo de vuelta al MINISTERIO DE 
TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES a la dirección de correo 
electrónico que se lo envió y borrarlo de sus archivos electrónicos o destruirlo.

www.4-72.com.co
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MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 


COMUNICACIONES


RESOLUCIÓN NÚMERO 01852 DEL 15 de MAYO DEL 2026


“Por la cual se hace un nombramiento en período de prueba”


LA SECRETARIA GENERAL
DEL MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES,


En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por los artículos 125 y
208 de la Constitución Política; las Leyes 909 de 2004 y 1960 de 2019; los Decretos 1083 de 2015, 648 de


2017, 1064 de 2020, 658 de 2024; así como las Resoluciones 1725 de 2020, 04408 de 2025, y


CONSIDERANDO QUE: 


De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, los empleos en
los órganos y entidades del Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y en tal sentido el
ingreso a los empleos de carrera y el ascenso en los mismos debe hacerse previo cumplimiento de los
requisitos y condiciones que fije la ley para determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.


En virtud de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 2 de la Ley
1960 de 2019,  «la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera administrativa se hará mediante
procesos de selección abiertos y de ascenso (…)».


El artículo 1.3 de la Resolución 1725 de 2020, subrogado por el artículo 2 de la Resolución 04408 del 21 de
octubre de 2025, delega en la Secretaría General la facultad de: «[…] 39. Expedir los actos administrativos
de nombramiento de los servidores públicos de carrera administrativa y demás cargos que conforman la
planta global del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones».


En cumplimiento de las normas precitadas,  la Comisión Nacional  del  Servicio Civil  [en adelante CNSC]
mediante Acuerdo 15 del 8 de febrero de 2024 convocó y estableció las reglas del proceso de selección, en
las modalidades de ascenso y abierto, para proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al
Sistema General  de Carrera Administrativa de la planta de personal del Ministerio de Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones — Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional No. 2617 de 2024
- Nación 6.


Agotadas  las  etapas  del  citado  proceso  de  selección,  la  CNSC expidió  la  Resolución  8604  del  23  de
septiembre de 2025 / 2025RES-400.300.24-063706 mediante la cual conformó y adoptó la lista de elegibles
para  la  provisión  de  tres  (3)  vacante(s)  definitiva(s)  del  empleo denominado  Profesional  Universitario
Código 2044 Grado 9, identificado con el Código OPEC 215713, modalidad abierto del sistema general de
carrera  administrativa  de  la  planta  de  personal  del  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y  las
Comunicaciones, dentro de la cual se encuentra el elegible IVAN SAMUEL SARMIENTO MEJIA identificado
con cédula de ciudadanía 1.065.664.457.


La  Resolución  en  mención  fue  publicada  en  la  dirección  electrónica
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnlelistas-consulta-general, en el que se indica además que a partir del 6
de octubre de 2025 operó la firmeza completa de la lista de elegibles frente a quien ocupa en esta el segundo
lugar,  a  saber:  GINA  LORENA  RODRÍGUEZ  GONZÁLEZ identificada  con  cédula  de  ciudadanía
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1.052.400.316.


Mediante Resolución 04378 de 20 de octubre de 2025, fue nombrada en período de prueba la señora GINA
LORENA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ identificada con cédula de ciudadanía 1.052.400.316, quien ocupó el
segundo  lugar  en  la  lista  de  elegibles  conformada  para  la OPEC  215713,  en  el  empleo  denominado
Profesional Universitario Código 2044 Grado 9,  ubicado en la  SUBDIRECCIÓN DE RADIODIFUSIÓN
SONORA de la planta de personal del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.


Mediante Resolución 01140 del 31 de marzo del 2026, se derogó el nombramiento en periodo de prueba de
la señora GINA LORENA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, efectuado a través de la Resolución 04378 de 20 de
octubre de 2025. 


Con ocasión a la derogatoria en periodo de prueba de la señora GINA LORENA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ,
la Dirección de Administración de Carrera Administrativa de la Comisión Nacional del Servicio Civil, autorizó
al  Ministerio  de  Tecnologías  de  la  Información  y las  Comunicaciones,  el  uso  de  lista  de  elegibles  para
nombrar  al  señor   IVAN  SAMUEL  SARMIENTO  MEJIA  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.
1.065.664.457, quien ocupó la  quinta (05) posición en la lista conformada para la  OPEC 215713, con el
objeto de proveer la vacante para el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044
GRADO 9, ubicado en la SUBDIRECCIÓN DE RADIODIFUSIÓN SONORA de la planta global del Ministerio
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones.


A su turno, el Decreto 1083 establece en su artículo 2.2.5.1.5., lo siguiente:


«[…]  Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento:


1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el desempeño del empleo
por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales.


[…]


PARÁGRAFO 2. Cuando los requisitos para el desempeño de un cargo estén señalados en la Constitución, la ley o los
decretos reglamentarios, los manuales de funciones y de competencias laborales se limitarán a hacer transcripción de los
mismos, por lo que no podrán establecer otros requisitos». (Subrayas fuera de texto).


En virtud del artículo transcrito, la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Administración de Personal
de la Subdirección para la Gestión del Talento Humano, mediante estudio de verificación de requisitos del 13
de mayo de 2026, determinó que, analizada la hoja de vida del señor IVAN SAMUEL SARMIENTO MEJIA
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.065.664.457, esta acredita los requisitos y el perfil requerido en
el  Manual  Específico  de  Funciones  y Competencias  Laborales,  para  proceder  con el  nombramiento  en
periodo de prueba en el empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDIGO 2044 GRADO 9.


Ahora  bien,  revisada  la  planta  de  personal  del  Ministerio,  se  encuentra  que  el  empleo  denominado
Profesional  Universitario  Código  2044  Grado  9,  se  encuentra  ubicado  en  la  SUBDIRECCIÓN  DE
RADIODIFUSIÓN SONORA del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la planta
global del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y no ha sido provisto en forma
temporal o transitoria mediante encargo o nombramiento en provisionalidad.


Conforme a lo expuesto, la Subdirección para la Gestión del Talento Humano ha verificado la totalidad de los
requisitos legales  y técnicos  requeridos,  entre  los que se encuentran  los establecidos  en el  Manual  de
Funciones y Competencias Laborales del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
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para la procedencia del presente nombramiento, así:


ID
PG


OPEC MODALIDA
D


NOMBRE
ELEGIBLE


CÉDULA
ELEGIBLE


DENOMINACIÓN
DEL EMPLEO


UBICACIÓN DEL
EMPLEO


SOLICITUD
DE


EXCLUSIÓN
DE LA CP


CUMPLIMIENTO
DE


REQUISITOS
DEL EMPLEO


205 215713 Abierto
IVAN SAMUEL
SARMIENTO


MEJIA
1.065.664.457


PROFESIONAL
UNIVERSITARIO


CÓDIGO 2044
GRADO 9


SUBDIRECCIÓN
DE


RADIODIFUSIÓN
SONORA


NO SI


En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE:


ARTÍCULO 1. Nombramiento en período de prueba. Nombramiento en período de prueba. Efectuar el
nombramiento en periodo de prueba de  IVAN SAMUEL SARMIENTO MEJIA identificado con cédula de
ciudadanía 1.065.664.457, en el marco del “Proceso de Selección Entidades del Orden Nacional No. 2617
de 2024 - Nación 6” así: 


ID
PG OPEC MODALIDAD NOMBRE


ELEGIBLE
CÉDULA


ELEGIBLE
DENOMINACIÓN


DEL EMPLEO
UBICACIÓN DEL


EMPLEO


SOLICITUD
DE


EXCLUSIÓN
DE LA CP


CUMPLIMIENTO
DE


REQUISITOS
DEL EMPLEO


205 215713 Abierto
IVAN SAMUEL
SARMIENTO


MEJIA
1065664457


PROFESIONAL
UNIVERSITARIO


CÓDIGO 2044
GRADO 9


SUBDIRECCIÓN
DE


RADIODIFUSIÓN
SONORA


NO SI


PARÁGRAFO.  El período de prueba a que se refiere el artículo anterior tendrá una duración de seis (6)
meses contados a partir de la fecha de posesión, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 del
artículo 31 de la Ley 909 de 2004.


 
ARTÍCULO 2. Aceptación de nombramiento. IVAN SAMUEL SARMIENTO MEJIA, tendrá hasta diez (10)
días hábiles, para manifestar su aceptación del nombramiento, contados a partir de la comunicación de la
presente Resolución. Una vez aceptado el nombramiento, dispondrá de hasta diez (10) días hábiles para
tomar posesión del cargo, los cuales se contabilizan a partir del día siguiente a la fecha de aceptación del
nombramiento, en consideración con lo dispuesto en los artículos 2.2.5.1.6, 2,2.5.1.7 y 2.2.5.1.8 del Decreto
1083 de 2015 [modificado por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017].  


PARÁGRAFO. Respetando el término de diez (10) días hábiles para efectuar la posesión, contados a partir
de la aceptación  del  nombramiento,  esta se programará conforme a la  disponibilidad de agenda de los
servidores públicos competentes para llevarla a cabo y al cronograma de novedades establecido para el mes
correspondiente; esto último con el propósito de evitar, en la medida de lo posible, la generación de nómina
adicional.


ARTICULO 3. Salario. El salario correspondiente al empleo mencionado en el artículo 1 del presente acto
administrativo se encuentra asignado de conformidad con las escalas salariales y denominaciones fijadas en
el Decreto 312 del 2026, “Por el cual se fijan las remuneraciones de los empleos que sean desempeñados
por  empleados  públicos  de  la  Rama  Ejecutiva,  Corporaciones  Autónomas  Regionales  y  de  Desarrollo
Sostenible, y se dictan otras disposiciones”.
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ARTICULO 4. Certificado de disponibilidad presupuestal.  El nombramiento en período de prueba de que
trata  el  artículo  primero  de  la  presente  resolución  se  encuentra  amparado  con  el  Certificado  de
Disponibilidad Presupuestal 526 del 3 de enero de 2026.


ARTÍCULO 5. Publicación.  El presente acto administrativo se publicará en la página web de la entidad en el
enlace:  https://webapp.mintic.gov.co/607/w3-propertyvalue-8039.html a  través  de  la  Subdirección  para  la
Gestión de Talento Humano del Ministerio de Tecnologías de la Información y de Comunicaciones.


ARTÍCULO  6.  Comunicación.  El  presente  acto  administrativo  será  comunicado  a  IVAN  SAMUEL
SARMIENTO MEJIA  a través del  correo electrónico  isas.94@hotmail.com, y  a la Comisión Nacional  del
Servicio Civil a través de la Subdirección para la Gestión del Talento Humano del Ministerio de Tecnologías
de la Información y de Comunicaciones; para que se adelanten las gestiones administrativas respectivas.


ARTÍCULO 7. Recursos. Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno de conformidad
con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2021.


ARTÍCULO 8. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.


Dada a los quince (15) días del mes de mayo de 2026.


PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE


(Firmado Digitalmente) 
OLGA ISABEL BUELVAS DICKSON


Secretaria General


Proyectó: Meilys Barraza Pacheco - Abogada GIT Administración de Personal 


Revisó: Lina María Riascos Muñoz - Abogada GIT Administración de Personal 


Angela Carolina Riaño Paipilla - Coordinadora GIT Administración de Personal


Genny Martínez Laguna – Abogada Subdirección para la Gestión del Talento humano 


Aprobó: Edna Rocío Sánchez Morales - Subdirectora para la Gestión del Talento Humano (E) 


Nadia Lorena Rodríguez Piñeros - Abogada Secretaría General 
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Código TRD: 4.3.2.
Bogotá DC


Señor (a) (es):
IVAN SAMUEL SARMIENTO MEJIA 


BOGOTA
Bogotá - BOGOTÁ, D. C.
isas.94@hotmail.com


REF: Comunicación por correo electrónico de acto administrativo («TaNombre») No. 01852 de 15/05/2026


Verificado la dirección de correo electrónico que reposa en módulo comunicaciones del aplicativo PLUS y/o 
expediente
isas.94@hotmail.com se  comunica  por  medios  electrónicos  el  acto  administrativo  citado  en  el  asunto, 
Conforme al artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, el funcionario del Grupo Interno de Notificaciones del  
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, notificó vía correo electrónico el acto 
administrativo («TaNombre») número 01852 del  15/05/2026 a la dirección de correo isas.94@hotmail.com. 


De conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la notificación por medios electrónicos se considerará 
surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo. 


Para tal efecto, se envía en archivo adjunto, el acto administrativo («TaNombre») No. 01852 de 15/05/2026
"Por la cual se hace un nombramiento en período de prueba" 


Conforme a lo establecido en la Ley 1437 de 2011, al acto administrativo en mención no le procedía recurso.


Cualquier inquietud, queja o reclamación al respecto debe ser gestionada a través del correo institucional 
minticresponde@mintic.gov.co.


FECHA: 15/05/2026


HORA: 17:30:59


Cordialmente,
«DeNombre»
Cargo: 
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